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Sanmartino 1,70 2,20 
Sardina . . . . . . . 3,50 4,25 
SardiniUas 3,50 4,25 
TortuSa . . . . . . . 2,65 3,30 
Truchas Libre Libre 
Turbó » • 
Verdel . . . . ; . . * 2,70 3,35 
Voladores 4,40 5,25 
Xardá. . . ' 2.70 3,.35 

Lanas sobreesHmadas 

Una Orden conjunta de los Ministerios de Industria y Comercio y Agri
cultura, de fecha 20 de julio de 1948, publicada en el B. O. del E. de 1 de agos
to, dicta normas pata la contratación y venta de lanas sobreestimadas. 

Normas para la campaña viní
cola y alcoholera de 1948-49 

El «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de los corrientes publica Orden 
por la que se prorrogan con vigencia hasta el 31 de agosto de 1949 las de la 
Presidencia del Gobierno de 19 de agosto de 1947, dictando normas para regu
lar la campaña vinícola y afcoholera de l948-49,|y la de 31 de mayo de 1948 
introduciendo modificaciones en el precio de venta de los alcoholes y en el tipo 
de devolución del impuesto a los vinos y licores exportados. 

Cierre molinos maquileros 

El S. N. del Trigo establece que desde el día 25 de julio pasado quedan 
terminantemente prohibidas las opeíaciones de molturación, considerándose ile
gales, y por tanto sujetas a sanción, las que se efecttíen en lo sucesivo, aunque 
pertenescan a reservas legales de la pasada campaña que ya no podrán ser mol
turadas. 

A medida que los cupos forzosos de entrega mínima vayan siendo totalmen
te recogidos y las nuevas cartillas de maquila autorizadas en los respectivos pue
blos, irán ^5tos solicitando autorización para la reapertura de los molinos al 
objeto de que puedan utilizarse las reservas que los productores tengan declara
das €n íu C-1 cosacha 194". 
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